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Página institucional: wwwice.gob.ec

A: Público en General.

Dentro de la causa signada con el No. 409-2025-TC’E se ha dispuesto lo que a
co iii lime ¡ón me perin ito transcribir:

“Quito DM., 21 de mayo de 2025, a las (19h10.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 409-2025-TCF

VISTOS.- Agréguese al expediente el escrito cii doce (12) Fojas, firmado
electrónicajuente por el iiáster Kieber DdIxei% Sitajenza ]araniil lo, director de la
Dccgac,ón Pro ncil Elevtora de Morona Santiago y su abogado pflnindor.

recibido en a dirección e!ectró’iica de Secreniria Gencra ci 07 tIc rayo de 2025 a las
20h41.

1. :NIECEDENIES PROCESALES

1. El 05 de mayo de 2025 a las 09h49. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escñlo en once CI ) rojas, suscrito por el niás:er Klcbcr
Danicly S:guenza Jarani;Ho, drcc:or de a DeIegacón Pro’ incial Electoral de Morona
Santiago. y su patrocinador, abogado Aexis .lavicr Iones León:

.
en calidad de anexos

ciento noventa y setc (197) Ih,s, nicdwnte e: ct:a se pre.eiitó una denurcia en contra

de as señoras Gadvs Rosalía Namn;o Piña y Xi ‘nena Rr:to Torres, respoiisahc del
manejo econóni ico y rep resentani e legal, respectivamente, de la Unidad Pl urinac onal

Pachakutik. Lista 18, de la dignidad de vocales de la Junta Parroquial San Miguel de
Conchav. del cantón Limón indaza. provilica dc Moruna San:iago. cii las Elecciones

Seccionales del CPCCS y Referéndum 2023. jxir el presun:o coinettii:cnto de una

infracción eiectoral tipificada en el numerai 1 del a[líeuIo 281 de la Ley Orgánica

Electoi-al y de Organizaciones Poiitiças de la Rcptibl ¡ca del batado,’, Código (le a
Democracia, relativa a: financiamiento de la política y gasto elecrora (Ps. 1-209).

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a ta causa el número 409-2025-TCF, y,
en rtud del sorteo clectmünicç’ clbctuado el (15 de Hayo de 2025 a las 12h07. según la
razón sentada pnr el niagister Nlilto: Andrés Paredes l’aicxlcs, secretario general d&
Tribuna. se radicó la cozupctencía en el docto, Ángel Torres Maldonado. Juez de
Tribuna: (‘ontcncoso Llcc:onil (Es. 210-212).
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3. Mcdiinte auto de 05 de mayo de 2025 a las 5h10. el suscrito juez dispuso al

dcaut:ciante que, en Ci tér.nint, de dos dhi. ciaru y complete su denuncia (Fs 214-

2l).

4. El 07 de flavo ¿e 2025 a las 20h4. se recibió en la dirección electrónica que

pertenece a la Secretaria (eir de este 1 ribunal. un correo desde ja dirección

electrónica aexisto:TescI crieohcc, con c asunto: RL’SPUEST4 AJ.!l

NOTIEIC4CIdV CJL’.ÇA Vta 409-Y25-i(L. que ftic reenviado a [as direcciones

electrónicas del señor juez y senidoras de este Despacho. & risto dia a las 21 ha2,

archivo que u::a vez descmgad’. correspondió a un escrito en dwe (12) fojas. firmado

elecirónicamente por ci IflástCt Klchcr Danicy Sgueiiza iarami[o. director de la

Delegación Provincial Fec:oral de NIooiu, Sanhago y su abogado patrocinador, firmas

que, una vez verilicadas. son ‘áí idas, iued:ante el cual el denunciante indicó aclarar y

completar su de:mncia (Fs 222-235)

II. CONSiDERACIONES FÁCTICAS Y JURÍDICAS

5. La Constitución de República del Ecuador, establece en su artículo 75 que ‘[liada

pclsv?Iit 1WUC ckI’CCh() (II UL(’t’ t) Ql un ji; (1 ¡rl ¡(IX Cta i’ iu (it/e/a CÑL’tñ ‘a. inlparc’iai Y

evpe/ici CIC Si’ y (/t>iCL’lID cf ‘tIW’L,sc’s. OH SI fIL ciD; U las prirIL’ipiuS CIL u,,,iechucjon

celeridad, e,; II i;;gÚ;, cix,’ quedc ,t’cf en i,níetc,isin,i. El mcunipliniieii tu de kLÇ

,cyultIcu;,,a ji iliciaL’s Sefli 3 ((lILlO U’’ fu pu’ It, M

6. Por su pane, a jurispnidcnca de la Core Coasttucioiml ect’ntoi’iana ha reiterado que

la ueIa jiidicia efrc:,va nene res L’onponentcs. que se concretan en tres derechos: i) el

derecho al acceso a la administración de justicia: ji) el dei’eclio a tu] debido proceso

judicial: y iii) el derecho a la ecculohedad de la deçisión (..j. En relsejón co:] estos

coin ponen es, a ña de que: 1 CFI VI etiSu SL’ cICt,it(L sfr,, (/1 EL’ 5 ‘I (u L7C’’L’C l 1(1 ‘Web,?

¡elle?’ 1 NO I’es/JHeSH 1 IHUIjI O/O (fi, o,ublc a 1(u) a la inc;ctisai;. e,,ta’,ccs SL’ u ‘,,,j:ó el

aLce VI) a la fir lic/a, El acceso a la jusliLici ‘lU implica cj ,w la ;‘cspces(a /iulicial sea
fui mable a la p,’c/e11s16I1 o a /03 iIlfrISn le la y /,ct’tes ¡‘toce,’ ulc.v

7. Los derechos de protección y los prulcipios de administración de justicia consagrados

en la Constitución de la República estahlecen los 1 miLes dentro de los cuales deben
erimarcarse los juzgadores, Asi, para acceder a la justicia contencioso electoral, es

necesario superar [a flise de adni si hi l dad, la cual consiste en un primer examen que

realiza el operador j urisdiccionial sobre los requisitos brmates que debe cumplir la

acción, deiiuncia o recurso.

Corte CoiisUtucional dci Ecuador Sennelicia Nro. 889-20-J P/2 1 de lO de marzo de 202! párr. 110.
2 Ibídem, párr. 1 7-118
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8, Los artículos 245.2 de la Ley Orgánica Electotal y de ()iganiaciones Políticas de a
República del Ecuador, Código de la Deniocracia y 6 del Reglaniento de ‘Irámites del
Tribunal Contencioso Flectoi’a11 establecen los requisitos que debe contener el escrito
mediante el cual se presenta un ‘ecu rso, acción o denune ja ante este Tribunal, los cuales
son de imperativo cump imiento, excepto los contenidos en los ‘lunera les 1 y 6, siendo
la conscc tiene ja de su iii cuni pl i iii e tito el ¿i rcli 1 yo de a ca usa -

9. Cabe señalar que los requisitos pievistos por el régimen procesal contencioso
electoral tienen por objcco dotar al juzgador de la intonnacióli necesaria y sutieienlc

para canalizar adecuadamente las pretensiones (le la Pate detiuriciante. acc ionantc o
recurrente. De alii que, ‘o se trata de una neta hirina 1 dad sino de coIid[ciones vúl idas

que perni ten el e [lea, acceso o ajusticio electoral.

10. En cslc sentido, el exaiiien de adnii sibil dad se puede cnnsderar. U p;’io;’J. como un

fi!tro que pcrniilc la suslanc ‘actñn de una causa, que haya sido interpuesta de manera

correcla en & aspeco onua. E:: el exameil de adm sibil dad el suscrito juez se
encuentra obligado a rcalitar un cs rielo esenil mio del ido ge projxsicóii inicial Y
documentación que compafia al ni saio. Los retal i3lOs que pren e C&ligo de a

Deinocraca ‘ su reglamento soii rigurosos, pero necesarios, dado que quienes deseen

aciR ar la justicia eectoral deben cumplir con d:ci:os presupuestos, a fin de que el juez

pueda admitir la denuncia. acción o recurso e nciar vil idainente un proceso.

II Se debe enfatizar que el juez o j icz ecctoral tu esl en a ob igació: de admitir
todos os recursos, acciones o denuncias que se i1eongaI. sino únicamente aquellos
propuestos de conformidad con a ey

‘
cI reglamento de la materia, lisio no constiwye

vulneración del derecho a la tuiela judicial cícci,va ni a la ddflensa, dado que su acceso
está condicionado al cumplimiento dc los requisitos establecidos cii la no,’rnativa

¿ecloral aplicable. En esta linea. la Corle Constttcicjiial señala que 7. .) como te gla
ge,te;’aJ Se t’o’I.s idei’c, Conu; olstcic’Itlo o in’pnbmcn Ui :1 deceso cz,,tilw, quien activa a
la aclIfljiILs’/rcejo?I qe jltStiCiCt i,,,,bvc, 1 ‘a /03 ¡flfl’SHpI IL’SU)S (fi icquisiíns evt<,Iilc u/ns pc,r,

fl’ J1I()C eda IU acción

12. En el caso concreto, mcdtuue auto c1e 05 de mayo de 2025. se concedió

denunciante el término de dos (2) dias lara aclarai y completar su de!:LiIcia, con

relación a los sigiientes puntos:

E’ a&Ian!c. (‘óLio de L Dancicracia

E: ad’an!e. RTT( E.
(ore CostiLuc’n’ de: Ecudw scie sn ç-:o-jp -2’. 1 de iiarzo de 2fl2 párr III.
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.1 ¡ nd ar de manera precisa cómo la acción ti oin isba al ribu ida a las deiuine iadas. se

subsume en el prcsur.to zmnellmien[o de la nfración electoral que se denuncia: y.
los rrcccplos legaes ulnerados de n;arera individuatizada:

1.2. Especilicar os fundamentos de a denuncia, con expresión clara y precisa de os

agranos que causa la acción u omisión denundada.

L.3. Determinar la pretensión de acuei’do a la causal inocada.

1.4. El anuncio de la prueba documental deberi observar las reglas generales previstas

en el numeral 5 del artículo 245.2 de la Ley Organica Electoisl y de Organizaciones

Politicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en concordancia
con el artículo 159 y siguientes: del Reghrncnto de Trámites de este Tribunal. La

documentación presentada en copia simple no eonsituye prueba, así como la
documentación que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que denuncia. De

requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá presentarse de
manera ndamentada: y,

1.5. Precisar el lugar de citación de las denunciadas.

13. El 07 de mayo de 2025, el denunciante presentó un escrito en doce (12) fojas, con el

que indicó aclarar y completar lo dispuesto por el suscrito juez electoral. Por lo tanto,

conesponde a este juzgador analizar si cumplió cnn ns requismios establecidos en e]

aiiiculo 245.2 del Código de la Democracia para que la presente dentmiicia sea admitida

a trámite.

14 De la revisión integral del cscrito de aclaración y complementucióji. se observu que

en el íiteraí “a”, eí de:iuxciantc refiere que va a: ‘ESPEC(FÍÍC.(RJ ¿OS .‘ÍCLOS

RESPECTO DE LOS CU4LES J;;JLj?j’O VE LA DE,VUVCÍA PREC[X’L\DO EEC-MS

EXACTAS DL LOS EIEVTOS QLEA1RR.1 EX SL ESClafo ADEMÁS (...)

DETER,t!LV4R/i/ LA /DEVJJDID DE LAS PERSOA4 A LAS OLE .4 TRIBUYE LA

RFSPOAX•IBILJR1D DE LOS HECHOS. Lo cual ‘o :iene reación con lo solicitado

ci’. el nuneral 1.1 - del auto de 05 de ayo de 2025 a las 5l lo. cii el que se requirió:

1 1. I,i:lic ti’ de n,a,,ern precLu cómo la acción t inisinj ci si’jhunla a las den inieic,dcts,

st’ -1 hçun,e Cfl e/ presunto comc’tiniien!r; cte fc: i,fi’aci’ió, clecwi vi que SL’ deni neja:

lo y ¡)rcLJ),’J.V legales ji lne,’ados de malicia mdii ‘it fi cifra/a (

IS. Del exaireli del respectivo ¡iteral. se observa que el denunemnie se Iiniita a referir

de inamiru ge:rnrca la presun:a :nohsen’ancia de la Resohición No, 33-Il-06-2024-

C\F-DPEMS-J1JR. de fecha II de nno de 2024, “ile la nresim:a falta de

pronuncamienlo sobre las observaciones conlenidas en e INFORME DE CI ENTAS

DE CAMPAÑA. EXPEDiENTE: sEcc’roNAlFs-cpccs-2023-vw-14-013L

VOCALES DE JUNTAS PARROQUIALES. PROVINCIA DE MORONA
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SANTIAGO. CANTÓN LIMÍN INDAZA, PARROQUIA SAN MIGUEL DE

(‘OCHAY, sin identificar de forma diferenciada el acto u omisión atribuible a cada una

(le las denunciadas.

16. En este contexto, es iznpor ante aclarar que la denuncia se interpuso en contra de la

responsable del manejo económico y la representante legal de la de la Unidad

Plurinacional Pacliakutik, lista IR, de la dignidad de ‘ocales de la Junta Parroquial San
Miguel de Conchay, del camón Limón Indaza, provincia de Morona Santiago. No

obstante, el director de la Delegación Provincial Electoral omite señalar de manera

individualizada qué conducta concreta se imputa a cada una de ellas. En el acápite

denominado LOS PRECEPTOS LEGALES VULNERADOS”, enlista la normativa

legal y constitucional que asume transgredida, sin atribuir ni individual izar la presunta
violación, incumpliendo, de este nodo. coil lo ordenado en el numeral 1.1. dci auto de

05 de mayo de 2025.

1 7. En el literal b’’, el denunciante iii icia atribuyendo la i ntiacc ómi electoral a la
organización política y luego transcribe los antecedentes, conclusiones y
recomendaciones del INFORME DE CUENTAS DE CAMPAÑA. EXPEDIENTE:

SECCIONALES-CPCCS-2023-VIP-I 4-Dl 31. VOCALES DE JUNTAS

PARROQUIALES, PROVINCIA DE MORONA SANTIACO, CANTÓN LIMÓN

ItqDAZA, PARROQUIA SAN MIGUEL DF. COCI-IAY, recogidas en la Resolución

Nro. 33-1 l-06-2024-CNE-DPEMS-JUR de Fecha 11 de junio de 2024, así como del

INFORME FINAL TÉCNICO JURÍDICO DEL EXAMEN DE CUENTAS DE

CAMPAÑA ELEC’IOItAL (RATIFICACION) de 30 de julio de 2024 y de la

resolución de ratificación. A la vez, reitera que las denunciadas incumplieron con la

referida resolución de II de junio de 2024. No obstante, del respectivo análisis, se

vcrifica que la fundamentación fáetica continúa siendo imprecisa y oscura.

18. Tampoco expresa de manera clara y precisa los agravios que causa la omisión

denunciada, por lo cual también incumple con el numeral 1.2. deI auto de sustanciación

de 05 de mayo de 2025.

20. Asimismo, omite plonunciarse sobre el numeral 1,3. del auto de 05 de mayo de

2025, puesto que tic la revisión del escrito de aclaración y coinplementación, no se

verifica la detcnninación de la pretensión.

21. Finalmente, sobre el numeral 15. del auto de 05 de mayo de 2025, el denunciante se
ratiflca en su solicitud de citación en las direcciones que constan en el fonnulario de

El tratadjsia Dcvi s Echaridia señala que ‘La aflnn ación de is hecLuis con sí Luye, pues un acto jurídico
procesal, cuyos cíectos jurídicos son de Suma j Ii1I1flrI,ic la Ui así 1 as alegaciones ie derccho, p°N le su
ausenu ¡a o error es sup! ido Iorzosarnentc por el juez’’
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nscr;pc)ói) de candidai uras Empero. este actuar no cumple los presupuestos exigidos

por este juzgador para que paceda a citación. dado que lo e,iste precLon sobre el

iugar donde çe deha realizar la nisr.ia

22. Es necesario enfatizar que. la citación es una solemnidad sustancial en [ocio proceso

judicial, motivo por el cual, es obigacioii de quien de:iuricia detenni,iar & ligar exacto

en donde se ctar al dei:tinciado y rcaizar todas Las gestiones necesanas para

detenn illar e1 lugar dci clomieil[o de la parte denunciada, puesto que ci iiizgador debe

garantizar en todo rio’iierrn el derecho al debido proceso cii la garantía del deree1to a la

defrnsa.

23. Co, [‘orine lo expaesto. este rl. ¿gador está obligado a exami:ar oficiosamente si se

encuentran o no cimmnpidos lo presupueslos piocesales chite la nonna electom exige.

para admitir a trámite un recurso, caso contrano, de faltar uno de los nueve requisitos

que derenina el artículo 245 2 del Código de la Deniociacia. a excepción de Los

numerales 1 y 6; o si se nanliene la oscuridad. ambigüedad o imprecisión. incluso luego

de que se haya ordenado se iclare o conipete el escrito inicia cor.’esponde el archivo de

la causa.

24. Dicho esto, al denunciante se le brindo cereza sobre e procedimiento a seguir

duranie la mmami:ación (le la prcsdn:c causa: >, lenia p!eiio conocim emito que debía

cumplir con os recuism:ns de adnm isibE 1 dad exigidos por la norma electoraL. A:

evide::c!a’; que. el denimnciam:te i nc.’ niple los reqtl is:tos IieesUriOs iIP1 que su denuncia

sea adm i ida y ved ilcarse que dichos requisitos no son susceptibles de stibsanactcin. se

cone laye que la m smna no supera la Fase dc adm isihiidad.

Por o cpuesto. de con onii dad Ct)Ii : l)’0 en el Ddnúlti no inciso del ml iculo

245.2 de la Ley Orgánica Elecoral y de Organizaciones Po!itcas de a Repñhea de!

Ecuador, Código de la Denio:ncma e inciso Final del articulo 7 dci Reglamento de

Trámnites del TrhuciaI Contencioso Electoral que prevé: (.) De “o fruye

t’wiIpimI ic,iw ci ló cli j:tesui ti’ e vrc articulo, ,,iedia,,te auto el ¡He: de ¡uy/anac, o

,,çta,,ciiIch),’ ¿hspoi Sic, ti cii clii iv de la c’culj a ‘. BIS PO NCC)

PRIMERO.- Archivar la causa signada con el número Nro. 409-2025-rCE, al no

haberse cumplido con los requisitos establecidos en el articuLo 245.2 del Código de la

Deritocracia.

SEGUNDO.- Notit’íquese el contenido del pieseite auto al ináster Kieber Daniely

Siguenza Jaramillo. director de la Delegación Provincial Electoral de Momona Santiago

en las siguientes direcciones de correo electrónico: klebersiucnzacnQaob.ec y

alexistorres@jenc.uob.ec.
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TERCEkO.- AcICie a ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este
Despacho.

(‘U 41110.— Publiquese el coiflenido del presente aulo en la cartelera vir ual-página web
nsti[ucional www.tcceoh.ec

CÚMPLASE Y NOIIFÍQUESE. 1’) Dr. Ángel Torres Maldonado.- JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para fines de Ley.

IblidÓt!0
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